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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Cali, noviembre 30 de 2021. A despacho de la Jueza, la 

presente demanda de Unión Marital de Hecho, con revocatoria de poder y solicitud 

fijación caución para decreto de medidas. Favor Proveer. 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

     
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia No. 1799 

Radicación nro. 2021-00146-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se presenta por la demandante memorial poder en el que se solicita sea revocada la 

personería para actuar a la Doctora YULI TATIANA CONTRERAS ARCE, igualmente 

solicita reconocer personería como apoderada judicial a la Doctora NURELBA 

GUERRERO BETANCOURT. 

 

Por lo anterior, se tendrá por revocado el poder otorgado a la Doctora YULI TATIANA 

CONTRERAS ARCE, se requiere a la parte actora dirija comunicación al correo 

denunciado para recibir notificaciones personales de la apoderada. (Art. 76 C.G.P.). 

 

Se reconocerá personería para actuar a la Doctora NURELBA GUERRERO 

BETANCOURT de conformidad con el Art. 75 del C.G.P.   

 

De otra parte, solicita se fije el valor de la caución para el decreto de la medida 

cautelar de Inscripción de la presente demanda del bien inmueble con Matrícula 

Inmobiliaria 378-177918 de la Oficina de Registro de Palmira – Valle, así mismo para la 

inscripción en el Certificado del vehículo KGZ486, marca Mazda Sedan 3 All New de 

la Oficina de Tránsito de Cali de propiedad del demandado, de conformidad con lo 

normado en el Art. 590 y ss., del C. G. del P. 

 

Para efectos de las medidas cautelares solicitadas, ha de referirse que en el auto 

admisorio de la demanda se le indicó que debía prestar caución. Al tenor del art. 590 

ibídem: “Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 

demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica”. Para lo cual deberá aportarse el avalúo de los 

bienes, con la prueba documental correspondiente, en los términos que dispone el 

art. 444 del C.G.P o el dictamen pericial de ser el caso, ya que no se otean en el 

expediente. 
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Añádase que en el auto que admitió la demanda se requirió a la parte actora para 

que allegue al proceso el registro civil de nacimiento de ella, del demandado y del 

menor de edad E. Solano Benjumea, lo cual no ha sido acatado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  TENER por REVOCADO el poder a la Doctora YULI TATIANA CONTRERAS 

ARCE, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

Líbrese la comunicación pertinente. 

 

SEGUNDO: RECONÓCER personería a la Doctora NURELBA GUERRERO BETANCOURT, 

como apoderada judicial de CLAUDIA BENJUMEA AMBUILA, conforme al 

memorial poder que le fuera conferido. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandante para que de cumplimiento a lo aquí 

dispuesto para efectos de fijar la caución para el decreto de la medida 

cautelar. 

 

CUARTO: REQUERIR nuevamente se aporte Registros Civiles de Nacimiento del 

menor de edad relacionado en el auto admisorio de la demanda, así 

como el del demandado y el de la demandante. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 14 de diciembre de 2021  

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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